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Visto lo que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 

del Código General del Proceso y el Decreto Legislativo 806 de 2020, se 

INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 

1. Apórtese el poder debidamente conferido por el representante legal 
principal de la sociedad solicitante o acredítese la ausencia de este, 
téngase en cuenta que el representante suplente únicamente puede 

actuar en nombre de la sociedad, ante la ausencia temporal o 
definitiva del principal (art. 440 C. Co.; art. 54 CGP). 

 

2. Adósese el formulario registral de inscripción inicial expedido por el 
Registro de Garantías Mobiliarias administrado por la Confederación 
Colombiana de Cámaras de Comercio y aprobado por el Ministerio de 

Comercio, Industria y Comercio (Anexos de la Resolución 001 de 
2015). 

 

3. Manifiéstese bajo juramento la forma en que la entidad solicitante 
obtuvo directamente la información sobre el canal digital de la deudora 
garante, allegando las evidencias del caso, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar (art. 8 Decreto 

Legislativo 806 de 2020). 

 

Remítase la subsanación y sus anexos como mensaje de datos desde el 

correo electrónico que tiene inscrito el libelista en el Sistema de 

Información del Registro Nacional de Abogados – SIRNA. 

 

Secretaría controle términos 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 
 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 
LA JUEZ 
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